
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA JAGUA DE IBIRICO

La Jagua de Ibirico, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Rad: 204004089001-2023-00513-00
Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CANDELARIA MAESTRE HERNANDEZ
Demandados: ALEXANDER DIAZ JIMENEZ, EDINSON DE JESUS
CHAPARRO MEZA, HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS
DEL CAUSANTE JOSE GABRIEL TUNJO NEUTA (Q.E.P.D)

Observa el despacho que al haber incurrido en error involuntario en el
auto de fecha de septiembre Veinticinco (25) del 2023, en la referencia del
proceso se anotó en el punto primero del resuelve “ofíciese a la secretaria
de tránsito y transporte de la ciudad de Villavicencio” una vez revisado el
informe secretarial y las medidas cautelares presentadas con la demanda
el despacho encuentra que incurrió en un error involuntario toda vez que
la medida cautelar mencionaba a la ciudad de Bogotá D.C por lo que se
corregirá por este despacho y en virtud de ello, y de lo establecido en el
artículo 286 del C.G.P., el auto en mención, obrante a folio 02 de este
expediente, en consecuencia, se:

RESUELVE

PRIMERO: Corregir el auto de fecha de septiembre Veinticinco (25) del
2023, en la referencia del proceso se anotó en el punto primero del
resuelve “ofíciese a la secretaria de tránsito y transporte de la ciudad de
Villavicencio” una vez revisado el informe secretarial y las medidas
cautelares presentadas con la demanda el despacho encuentra que
incurrió en un error involuntario toda vez que la medida cautelar
mencionaba a la ciudad de Bogotá D.C por lo que se corregirá por este
despacho y en virtud de ello, de conformidad con lo expuesto en parte
considerativa de este proveído.

SEGUNDO: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo
automotor de PLACAS: BSL892 MARCA: HYUNDAY MODELO: 2006,
COLOR: ROJO HIP NÚMERO DE SERIE: KMHCG41FP6U660716,



NUMERO DE MOTOR: G4EA5801536, de propiedad del señor CAUSANTE
JOSE GABRIEL TUNJO NEUTA (Q.E.P.D), identificado CC 80.268.942.
Ofíciese al correspondiente secretario de tránsito y transporte de la ciudad
de BOGOTA D.C, con el fin de que se sirva hacer la respectiva inscripción
del embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARTHA CECILIA SANCHEZ BERNATE
Juez Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibírico

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA JAGUA DE IBIRICO, Cesar

Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes por anotación en el
ESTADO No_077__
Hoy _18/10/2023___Hora 8:A.M.

________________________________________
YESSICA YULLIETH GALVIS BALDOVINO

Secretaría


